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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

DESDE EL TRIBUNAL

Sancionan
a Alito,
Samuel,
Rubalcava,
Ebrard..

ElTribunal Electoral delPoder
Judicial de laFederación (TEP-
JF) repartió ayer una serie de
sanciones a diversos actores

políticos por infracciones, rea-

lizadasporseparado, adiversos

preceptos de la leyelectoral.
En el caso deSamuel García,

gobernador de Nuevo León, se

acreditó la existenciadel uso de
símbolos religiosos en lapropa-
ganda electoraly la omisión al
deber de cuidado, porun men-

saje que dio, en el cual aparece
detrás de él una catedral.

A Adrián Rubalcava, candi-
dato a senadorpor el PVEM, se

le sancionópor lacolocación de

propagandaelectoralenelemen-
tos de equipamiento urbano.

A Marcelo Ebrard, precandi-
dato presidencial deMorena;Ale-

jandroMoreno, lídernacionaldel

PRI, AndreaChávez,senadora
de Morena, se les sancionó por
violación a lasreglas dedifusión
de propaganda por la aparición
de niñosy adolescentes.

A ese grupo de políticos se le
sancionó con multaeconómica.
En el caso de EbrardyMoreno

no se dio a conocer el monto de
la multa, mientrasque aChávez
el castigo alcanzó los 15 mil561

pesos.
En otrassentenciasdictadas

en la sesión de ayer, la Sala Re-

gional sancionó a un ministro

de culto poreluso de imágenes
religiosas en unevento público.

-David Saúl Vela

NIÑEZ.

Marcelo Ebrard, Alejandro
MorenoyAndrea Chávez

difundieron propaganda con

niños y adolescentes.

ELECCIONES 2024

CASTIGO. Samuel García,
gobernador de Nuevo León.


